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Flujos de Diferimiento Futuros xRolling Acciones 
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Circular C-DF-06/2025 
BME CLEARING 
BME CLEARING, S.A.U., con domicilio social en Madrid, Plaza de la Lealtad 1, CIF A-78973864, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 9.379, Folio 103, Libro 8142, Hoja 87.252. 
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Sensitivity: C1 Public 

Segmento: Derivados Financieros 
Fecha de entrada en vigor: 16 de junio de 2025 
Sustituye a: C-DF-06/2022 
 

Esta Circular especifica los flujos de diferimiento del contrato de Futuros xRolling 
Acciones. Se añade la fórmula de cálculo de este flujo. 

 

El flujo por diferimiento para los contratos xRolling Acciones se calculará aplicando un 
porcentaje de diferimiento conformado por los conceptos o referencias expuestos en esta 
Circular sobre el importe efectivo de la posición abierta en cada contrato a fin de la sesión: 

𝑭𝒍𝒖𝒋𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒅𝒊𝒇𝒆𝒓𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 = 
𝑁𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙 ∗ 𝑁º 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 ∗ 𝑃𝐿𝐷 ∗ %𝑓𝑙𝑢𝑗𝑜 𝑑𝑖𝑓𝑒𝑟𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 ∗ 𝑁º 𝐷í𝑎𝑠
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Donde: 

− Nominal = El establecido en la correspondiente Circular 

− Nº contratos = Unidades de registro * multiplicador 

− PLD = Precio de liquidación diaria  

− Nº Días = días naturales que la posición está abierta 

 

El porcentaje a aplicar estará conformado por las siguientes referencias: 

1. Tipo de financiación, aplicable tanto a Demandantes como a Proveedores de 
Liquidez: 

− con posiciones compradas: se les cargará el tipo €STR. 

− con posiciones vendidas: se les abonará el tipo €STR.  

El signo del cargo u abono se adecuará acorde si el tipo es negativo o positivo. 

2. Tipo adicional al €STR: se cargará un 1,5% a los Demandantes de xRolling de Acciones 
(en adelante DRs) y se abonará un 1,5% a los Proveedores de Liquidez. 

3. Tipo de préstamo de valores: los DRs con posiciones vendidas pagarán un tipo de 
préstamo a los Proveedores de Liquidez. 

Para el cálculo del tipo de préstamo diario: 
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− Los Proveedores de Liquidez podrán comunicar diariamente a BME 
CLEARING el volumen máximo a prestar y los tipos de financiación para cada 
activo subyacente. 

− Así mismo, BME CLEARING aplicará diariamente la siguiente fórmula: 

Min [Max(Tipo enviado por todos los Proveedores de Liquidez); Benchmark +%] 

Estos conceptos serán calculados al cierre de D, generándose el % flujo de diferimiento a 
aplicar para el cálculo del Flujo de diferimiento; este último importe será cargado/abonado 
por BME CLEARING mediante orden a la plataforma TARGET2 a las 9:00 en las cuentas de 
los Miembros, o en las cuentas de los agentes de Pagos designados por los Miembros en la 
plataforma TARGET2 en D+1. 
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2025 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados. 

 
 
 

 

BME 
Plaza de la Lealtad,1 
Palacio de la Bolsa 
28014 Madrid  
 

www.bolsasymercados.es 

     

https://www.flickr.com/photos/archivobme/
https://www.linkedin.com/company/grupo-bme
https://www.youtube.com/user/GrupoBME/
https://go.grupobme.es/e/785183/bolsabme/5dsh7z/1537585934/h/UIkKw1HwJejpx7T78F5u0557QNgnebhGRsa7Dwy_Mx8

